
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

 Auto de trámite. Rechaza reforma de la demanda 

Ejecutivo. 54001400300120200061900 

 

En razón a que frente al auto electrónicamente firmado el 18 de junio de 2021 no se atendió la 

orden judicial de corrección, la reforma de la demanda contenida en el archivo 026, se rechaza. 

Para todos los efectos procesales se mantiene incólume el mandamiento de pago fechado a 5 

de marzo de 2021 –doc.015- 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la devolución que hace la O.R.I.P. de Cúcuta 

–doc.033- frente a la orden de embargo del predio con matrícula 260-1858887. 

Para la prosecución del trámite y bajo apremio de terminación anormal del proceso, se ordena 

que en el plazo fijado en el numeral 1º del artículo 317 del código general del proceso, se alleguen los 

documentos mencionados en apartado final del auto firmado electrónicamente el 16 de abril de 2021 –

doc.023- 

Por secretaría verifíquese el acceso al expediente de la parte demandante 

(tarazonayabogados@gmail.com)  

Notifíquese y cúmplase 
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